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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 20 de nOl'iembre de 1985, de la
Subsecretaría, -por (a que se aprueba la /i~'ra de
admitidos v excluidos a las oruebas selectivas com.'o·
cadas para la- contratación laboral de dos Titulúdos
Superiores.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 27
del Real Decreto 2223(1984, de 19 de diciembre, yen la base S,'
de la convocatoria de pruebas selectivas para la contratación
laboral de dos Titulados Superiores, aprobada por Resolución de
30 de septiembre de 1985 (.Boletin Oficial del Estado» de 14 de
octubre),

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.-Aprohar la lista de' admitidos Que se expondrá en el
tablón de anuncios del Instituto Geológico y Minero de España.
Dirección General de la Función Pública, Centro de Información
Administrativa de Presioencia de Gobierno y en aquellos Gobier
~os Civiles en cu>:a provincia residan los solicitantes admitidos.

Segundo.-Publicar la lista de excluidos a las citadas pruebas que
figuran como anexo a la presente Resolución, con expresión de las
causas de la no admisión.

Tercero.-Los solicitantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días para subsanar los errores que hayan motivado su no
admisión. \

Igualmente podrán interponer recurso de reposición en el plazo
de un mes.

Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de 1\1
publicación de la presente Resolución.

Cuano.-La valoración de meritas de la fase de concursd se
publicará el día 27 de diciembre en el tablón de anuncios del
Instituto Geológico y Minero de España.

Quinto.-Asimismo, la composición del Tribunal se encuentra
expuesta en eltablón de anuncios del Instituto Geológico y Minero
de España. . '.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid 20 de noviembre de 1985.-P. D. (Resolución de 26 de

diciembre de 1985), el Director dcllnstituto Geológico y Minero de
España, Ramón Quer01 Muller.

Ilmo. Sr. Directar del Instituto Geológico y Minero de Espafta ~.
Presidente del Tribunal de las pruebas selectivas. .

A~EXO

Lista de excluidos a las pruebas seiectivas

Apellidos y nombre: Martín Curto. Belén. Documento nacional
de identidad: 7.213.817. Causa: Instancia fuera de plazo y no poseer
la titulación exigida.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

25052 RESOLUCION de 28 de noviembre de /985, de la
S/,.jbsecretaría. por la que se anuncia la pro~'isión. por
el sistema de libre designación. de puestos de trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 20.1, b),
de la Ley 30(1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, esta Subsecretaria ha tenido a bien .disponer:

. Primero.:-Anundar convocatoria pública para cubrir, por el
SIstema de lIbre designación, los puestos de trabajo que se indican
en los anexos I y 11.

5egundo.-Podrán concurrir a los mismos los funcionarios que
reúnan las condiciones establecidas y que estén interesados en la
provisión de los mismos, mediante escrito dirigido a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación (Subdirecci6n General de Personal), dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la

'publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado». -

Tercero.-Además de los datos personales, número de Regis~ro
de Personal y destino actual. los aspirantes deberán acompañar un
currículum vitae, en el.que harán constar:

a) Títulos académicos. .
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra~

ción Pública como en la Empresa privada.
c) Conocimiento· de idiomas y cuantos méritos estime el

aspirante oportuno poner de .manifiesto.
Deberá cursarse' una instancia por cada puesto de trabajo

solicitado (según modelo publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 262, de l de noviembre de 1985), acompañando
justificantes de todos los méritos aleAAdos.

Unicamente se tomarán en consÍderación aquellas instancias
que respondan al modelo de referencia, así como los datos y
méritos que específicamente queden consignados en las mismas.

Caarto.-Por el órgano competente del Ministerio de Agricul~

tura, Pesca y Alimentación se efectuarán los nombramientos entre
los aspirantes que considere más idóneos para desempeftar los
puestos que se convocan, pudiendo, en su caso, declararse desiertos
los puestos ofertados o alguno de ellos por acuefdo motivado.

Lo que comunico a V. 1. para su conOCimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1985.-El Subsecretario, Jose

Francisco Pefia Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

-,
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ANEXO 1
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GRUPO (ar
NIVEL 25 Ley 30 DENOMINACIOH

brAECCION GENEJW. DE SElNrclOS

En la Oficial1a Mayor

COMPLEMENT
DESTINO DEL PUES- -ESPECIFICO DEDICACIOf
'1'0 DE TRABAJO I t .. c la.........

URITOS PRU&IWttIS

MAllAre

2.

2.

A

.... -c

~ef. de Seccil5n HlbUitaciCSn General MADRIO

~n le Subd:1reccitSn General de Perso-
~,
~fe de SecciCSn RAg1men Legal

140

140

~24 ~ -c ~fe' de 5ecciCSn E5c:ala A. Personl!!Ü.

~ la AdministraciCSn Inst!tucional

I?IRECCION GENERAL DE LA PFODuCCION
MRNUA

MAllAro o

,.
n la SubdirecciCSn General de Sanids

~

efe de Negociado Escala C. Admlnis- MADRIO
~eciCSn Financiera

¡RECClaN GENERAL DE POLITICA ALI~

~

e

.

,.

,.

1 c-e

e-o

En le SubdirBccitSn General de Defe~

S8 Dontra Fraudes

Jefe de NegoCl8do Escala C.

En la 5.i:ldirecciCSn General J:te Ll!bo-o
ratorías egrertoe

Jefe de NegOCiado Escala C.

"'ADAIO o

o
20

15

13

25

e

A

Jefe Depsrtemento Leboratorio Madri MADRID
-OOS PLAZA~

• AneliSt8 MADRID

a:::CRETARIA GEtERAL TECNICA

En le &JbdireccHln General de Inrar..

~

Secretl!lr'ia/o puesto de trabajo nive folADAIO
3D,

• En l~ Subdirecci~n General de qela
ciones fgreril!l5 Intern&:ianale.<;

Dir,ector Progrenia, ~imiento y Ev~ MADRID
luaci6n de la Coopereci6n y Asiste~

cia Internacional

•
OIRECCION GENERAL DE 1NVEST1GACION
y CAPACITACION AGRARIA

En la Subdirecci6n General de Caor
dinaci6n

,

~61

227

56

600 Experiencia en Cóoperaci6n
Agraria Internacional
Idiomas: Franc's o 1091's

9 B

Secci6n de Actividades ExtreeScDl~

re.

~IAECCION PROVINCIAL DE HuESCA

ldcnico Medio

MAD/Ue

IiJESCA

333

157
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ANEXO 11

GRUPO{art.2S
L",V 30/2-8·94 DENOHIH"CI~

LOCllIOAO DE
DESTINO DEL
PUE~DE TF~BAJO

DEDIC1\CIQN MERITOS PREFER'EIITES

SJBOIAECCION GEN ERAL DE LA PRJOUG
SIQN ANIMAL

A -s Jefe de Secci6n de Estudios y Eva- MIlDRID

lUl!lCi6n.

SERVICIO EXTENSIDN AC~AAIA (S.E,A )

14 G-O Negociada de ~egistrw y Archivo MNJAIO EXCLUSIVA

.'" G-O Negociado de Contabilidad de Pro
gremas

MADRID Experiencia en Con
tabilidad.

INSTITUTO NACIONAL D~ RCrORMA y
OE5AfflOLLO .AGRARIO I,8.Y.O,A,

A Asesor T~cni.co MADRID Ex~eriencia Ingeni!
ri:a asisti,aa.

::'3 Asesor T~cnico MNJAIO Experiencia !!lnáli 5

ts de sistemas y
aplicaciones Info~

m&ticBs.

13

.

Jefe de Negociado (4 plazas) MADRID Experiencia en pro

granaci~n

3UBOIRECCIDN GENERAL DE ESTUDIOS 
,tlGAAAIOS, P¡:-OOUERJS Y AUMENTARIOS

Jefe 5ecci6n de Distribucijn MADRID Experiencia organiza
ci6n • InformAtice.

A..B Jefe del Gabinete de Estudios Pros
pectivos

M.ADRID Experiencia estudios
de prospectivBs, do
c,-,"entaci~n e inforn
tics.

17 B-C Jefe de Ne~ociado del Gabinete de
Aedacci6n

t.1PORIO
"Experiencia Gabinete

de RedacYi~n.

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS

AGRARIOS

Conoc~-;"'~,o :,j~or¡;¡

Licenc . _ Jerecho

OLlOCJ7,I'Cnt,;:; :r:fc:-~.a

tico".

OnOC1"',1(r~~ c; Conta
le,

':on ta-

COMe ~.,.i.'?~;· -5 Conta
bles

onoelr:-,\O'
les.

onoc lf" i· r.· 'e; In f,rr";¡'i
itas.

MADRID

ALAVA

MADRID

MADRID

MADRID •
~

MADRID

.
MADRIO

MADRID

MADRID

Jefe Negociado de Planificación
Contable

Jefe Negociado de Tr~mitación y
Comprobaci6n de Expedientes Canta
bIes.

Jefe ~egociadQ de Expedie~tes San
cionadores

Jefe Sección de ·Ordenamiento Legal

Jefe de Negociado de Rendición de
ellentas y Liquidación

Jefe Negociado de Equipos Cent~a

les y'Periféricos

Jefe Negociado de Relaciones Inter
nac ionales ....

Jefe Unidad Control e Insp/cción
de la Inspección Territorial País
Vasco.

Jefe Negociado de Mecanización Pe
riférica

24 A

22 A-a

16 a-c

16 a-c

16 a-c

l t S-C

16 B-e

16 a-c

16 s-e
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NIVEL
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16

13

22,.
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GRUP()(i'lrt.2S
LE!Y ){)I2-e-S4

B-C

'S-e

B-C

B-C

B-C

S-C'

B-C

B-C

B-C

B-C

B-C

B-C

B-C

B-C

B-C

B-C

B-C-O

8-C-O

B-C-O

B-C-O

B-C-O

8-C-D

e-D

A·B

B-C....o,
B-C

B-e

B-C

8-C-O

• Df:NOHINACION

Jefe Negociado de Desa~rOl1o Con
table de Productos.

Jefe Negociado de-Otras Operacio
nes

Jefe Negociado de Distribuci6n

Jefe Negociado de Adquisiciones

Jefe Negociado de Almacenamiento

,Jefe N~gDciado de Reglamentaoión
Comercial

Jefe Negociado de Movimiento ,de
Mercancías

Jefe Negociado (Seco de I,nspecci~

nes en Dependencias Comerciales)

Jefe Negociado de Coordinación y
Medios

Jefe Negociado de Coo1'd1nal=:16n y
Medios

•
Jefe Negociado de Coordinación y
Medios

Jefe Negociado.de Coordinación y
Medios

Jefe Negociado de Coordinación y
Medios

Jefe Negociado d. Control y Veri-
ficación
Jefe Negociado de Control y Veri-
ficaci6n

Jefe Negociado de Control y Veri
ficación

Jefe Negociado de Control y Veri
ficación

Vefe Negociado de Informática

Jefe Negociado de Informática

Jefe Negociado de Informática

Jefe Negociado de Informática

I -Jefe Negociado de Ordenación Admi
nistrativa. Económica y Comercia)

Jefe Negociado de Ordenaci6n Admi
nistraUva.

Secretaria del Sécretario General

Jefe Provincial Adjunto

Jefe Negociado de InforMática

Je(~ Negociado de Gestión Ecbnómi
ca ,Financiera

Jefe Negociado de Gestión Comer
cial

Jefe Negociado de C?ordinación y
Medios

'"
Jefe de Equipo (5 puestos)

nCAl,}D!lD DE

pESTINO DEL
PUESTO DE TRABAJO

MADRID

MADRID

MADRID

MADRI:l

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

Jérez de la Fron~

ra (CADIZ)

ZARAGOZA

ALICANTE

PALENCIA

ZAMORA

MALAGA

TARRAGONA

ORENSE

CaRDaBA

TOLEDO

LERIDA

CUENCA

MADRID

·Baleares (PALMA
.DE MALLORCA)

ALBACETE

MMRID

LEFlIDA

BARCELONA

BARCELONA

BARCELONA

BARCELONA

MADRID

DEOICI'ICION

. .

Dedicación Exclusiva

Conocimientos Conta_
bIes.

.

Conocimie~' :~~nr~á

tica.

Conoci~i~n~~c !nform
tica

Conoci~lentcs Inform~

tica

Conocimientos Infor~~

tica


